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DE L i PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego qne los STCB. Alcaldec y Secretarios ro-l 
sitan los números dol Bolttinqna correspondan al 
i ls t iHo, ditpondrin oae acflje BU ejcmplw en el 
sitio de costumbre donde pcrmsnecrrá h»it* ol re-l 
tib« del núnero cíguisote. 

Los SecreUriot cuidaran do efinservar losBoíe-l 
ttnei eoleeeionAdofl orríewBdamontc para iaencaa-j 
derpftcion gao deberé Tcrificftvse cada a5o_ ' 

SK PUBLICA LOS LUNES, UlERCOLES Y VIERNES. 

I iMsísericioBcsse admiten en laimpitntft RafablGftiioóhijos, 
Plegaria, 14, (Puesto do los HUCTOS.) 

Pacaos. Por 3 UICGÍ-S áC ra.—Por 6 id . 50, pagados al solicitarla 
snseiicion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, cscenit' 
las que «can á instancia do parta no pobrs, se i n 
sertarán oficiaImcate; asimismo enaltjalar aaiaslc 
concerniente al servicio nacional, qca rfioane de 
las mismas; pero los de interés particnlar pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inscrcw*. 

P A R T E O F I C I A L . 
FieillMcia del f.oustjt dt tliaulrm. 

(Gacela del 13 de Marzo.) 
Deftpnchoa IclcgráflroR 

rcclli ldofl ImNlaln maiIrugadflflftSioy 
rcInlHos al viaje ilc S. M . el l l c y 

(Q. » . « . ) 

Palma 12 Marzo, 10'5 mafiana.— 
A l Presidente del Consejo de M i n i s 
tros el Gobernador: 

«En este momento, que son las 
nueve y cuarto, fondea en este puerto 
la Escuadra que conduce á S. M . 

E l Archiduque de Austria y las 
Autoridades han pasado á bordo á 
ofrecerle sus respetos. 

La población en masa acuda al 
muelle, ansiosa de saludar al l l ey . 
Gran entusiasmo.» 

Paira» 12 Marzo, 1*15 tarde.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de Marina: • 

• S .M. lm desembarcado á laa once, 
habiendo hecho su entrada en esta 
capital á caballo, dir igiéndose en se
guida li la Catedral, donde sella can
tado un solemn» Te Deum. En todas 
las calles del tránsi to ha sido objeto 
de las aclamaciones mas espontáneas 
y entusiastas. 

Después de examinar detenida
mente las curiosas reliquias y ricas 
alhojas que encierra la Catedral, 
S. M . ha pasado á Palacio, desde 
donde presenció el desfile de las t ro
pas, invitando luego A las Autorida
des á almorzar A k s dos se verifica
rá la recepción, y después vis i tará 
S. M . algunos edificios y estableci
mientos públicos.» 

Palma 12 Marzo, 12'25 noche.— 
A l Presidente del Consejo de Min ia -
tros el Ministro do Marina: 

«S. M . ha visitado la Casa de Be
neficencia y el Hospital general, i n 
formiindose min uciosamento del esta, 
do y necesidades de los acogidos. En 
seguida pasó a l castillo de Bellver, y 
á su regreso ha visitado la Lonja. 
Después de la comida oficial ha asis

tido a l teatro, donde fué vitoreado 
calurosamente. • 

S. A . R. la Serenís ima Señora 
Princesa de Asturias cont inúa en esta 
Córte sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

RECTIFICACION. 

En'la prevención 1.* de la cir
cular de este Gobierno inserta en 
el BOLETIH OFICIAL n.° 107, se ha 
padecido In equivocación de no 
citar al Ayuntnrnienlo de Villa-
franca del Bierzo, como uno de 
los que deben elegir dos compro
misarios para la elección de Se
nadores, cuyo derecho le corres
ponde en virtud de constar la 
Corporación municipal de doce 
Concejales. 

León 15 de iMaizo de 1877. 
— E l Gobernador, Nicolás Car-

i rera. 

Administración.—Negociado 3.° 
C i r c u l a r . — N ú m . 110. 

No obstante lo dispuesto en circu
lar de este Gobierno n ú m . 104, inser
ta «n el BOLETÍN de 2G de Febrero úl
t imo, respecto i la inteligencia de la 
disposición 5.*. ort. 1." de la ley de 
16 de Diciembre, son varios los A l 
caldes que apropiándose atribuciones 
que la ley no les confiere, y olvidando 
lo prescrito en el capítulo 2.*, t í tulo 
3.*. artículos 85 al 90 de la ley mu
nicipal de 20 de Agusto.'se han pro
pasado á nombrar Alcaldes de barrio, 
aun para aquellos pueblos que tenien
do territorio propio, aguas, pastos, 
montea ú otros direchoa privativos, 
corresponde desempeüar dicho cargo 
al Presidente de su Junta administra
t iva , elegido directamente en unión 
con los demás vocales de que la mis

ma se compon», por los vecinos del 
pueblo, en un solo acto, observando 
el procedimiento estatuido en la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870. 

Resuelto á que la ley so cumpla en 
toda su pureza, sin interpretaciones 
que la tergiversen, ere» de mi deber, 
en v i r tud de la inspección que la mis 
ma me confiere, llamar por ú l t ima 
vez la atención de los Sres. Alcaldes, 
para que sin escusa n i pretesto alguno 
procedan inmediatamente á la conati-
tucisn de las Juntas administrativas 
en todos aquellos pueblos que forman
do con otros termino municipal, aun 
no se hubure verificado, observando 
las reglas siguientes: 

1. " Dos días antes do la elección 
que se verificará el jueves 22 del cor-
risute, el Ayuntamiento, en confor
midad al art 51 de la ley electoral, 
ha rá la designación del Alcalde Regi
dor, y á fulta de estos, del Alcalde de 
barrio, que deba presidir la mesa i n 
terina, que se const i tuirá lo mismo 
qu« la definitiva con arreglo á lo pres
crito en los artículos 53 al 54, no ad
mitiendo á votar á ninguno que no fi
gure inscrito como vecino del pueblo 
respectivo. 

2. * Posesionados de sus cargos el 
Presidente y Secretarios elegidos, se 
dará principio á la elección por medio 
de papeletas de los vocales de la Jun
ta, que se compondrá de cinco 6 tres, 
segun el vecindario cuente sesenta ó 
menor número de vecinos, arreglando 
el procedimiento á los mismos t rámi
tes establecUos en los artículos 52 al 
59 Je la ley para la elección de mesa, 
si bien el escrutinio debe nracticnrse 
á la hora conveniente (no la señalada 
en el art . 58), puesto que uno y otro 
acto han de terminarse en el mismo 
día . 

3. ' Hecha la proclamación de los 
t r t s ó cinco individuos pora la Junta, 
se espondrán sus nombres al público 
por el término de veinte y cuatro ho
ras, por si se presentase alguna recla
mación sobre su capacidad ó incapa
cidad. 

4 . * Reunido el Ayuntamiento al 
dia siguiente en unión del Secretario 
escrutador elegido por la mesa de ca
da pueblo y con citación de los elegi
dos contra cuya capacidad se hubiere 
reclamado, decidirá sobre las tachas 
propuestas, lo que tenga por conve
niente, teniendo prsssntes les art ícu
los 8.° y 9 . ' d« la ley electoral j 39 
de la municipal. 

5. " Contra los acuerdos de la Jun
ta de escrutinio sobre la validez de la 
elección y lo resuelto por estay Ayun
tamiento respecto ú la capacidad de 
los elegidos, pueden los interesados 
recurrir au alzada en el término de 
tercero dia á la Comisión provincial . 

6. " Admitidas las escusas á que se 
refiere el art . 39 de la ley municipal 

j ó declarada la incapacidad de a l g ú n 
| elegido, ent rará á desempeñar el car-
¡ go de vocal de la Junta el que siga en 
j votación, decidiendo la suerte, en el 
j caso de tener todos igual número de 
; votos, respecto i la persona que ha 
; de desempeñar el cargo de Presidi-nte. 
; 7 . ' Constituidos las Juntas en to-
! dos los pueblos, se remitirá á este Go-

bierno y Comisión provincial un es-
j tado comprensivo de los sugetos que 
' las oonstitnyen, residencia de los mis

mos, con espresion de si saben leer y 
escribir, conforme al modelo que á es
ta circular se acompaña. 

8 . ' . Donde no tenga lugar la cons
t i tución de las Juntas administrati
vas, los Alcaldes en uso de las a t r ibu
ciones que les concede la disposición 
5.*, art. 1.* d é l a ley de 16 de Di 
ciembre, nombrarán libremente de en
tre los electores á los que han de des
empeñar la» funciones de Alcaldes de 
barrio, quienes en el caso de liallnrse 
comprendidos en cualquiera de las 
incapacidades é incompatibilidades 
en la ley establecidas, lo ha rán asi 
presente á la autoridad de quien re
cibieron su investidura, dándose con
tra su resolution el recurso de alzada 
á este Gobierno que se cu r sa rá en la 
forma establecida en el art . 133 de la 
ley municipal,.-compaflando los do-



cumentos justif lcatiyoi, sin cuyo re
quisito no se dará curso á ninguna 
instancia. 

Lo que he dispuesto insertar en el 
presente número como resolución á 
las muchas consultas á este Gobierno 
dirigidas, y a p a r á que no se dimora 
un momento mis la renoTacion com
pleta de las expresadas Juntas admi
nistrativas. 

León 15 de Marzo de 1877.—El 
Gobernador. N ico lás C a r r e r a . 

<¡ ¡a, 

8 1 
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NOTA. En la misma forma segui
rán los demás pueblos del distrito. 
Donde se nombren Alcaldes de barrio 
por el constitucional, se par t ic ipará 
igualmente sus mimbres y si saben 
leer y escribir. La relación por du
plicado, y se remit i rá una á este Go
bierno y otra á la Comisión. 

Fecha y firma del Alcalde y Secre
tario con el sello del Ayuntamiento. 

8EIXI0N DE FOMENTO-

Habiéndose ordenado por Real 
órden de 17 del actual, el apre
mio á las corporaciones deudoras 
del primer semestre de suscri-
cion á la Gaceta Agrícola del Mi
nisterio de Fomento, que en esta 
provincia son las municipalidades 
de los pueblos que figuran en la 
lista que se pone á continuación, 
si en el término de 15 dias no sa
tisfacen el importe de dicha sus-
cricion, y que asimismo j en 
igual forma se escite el celo délas 
autoridades mencionadas, á fin de 
<que en los presupuestos del año 
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económico tenidero los respectií 
vos municipios incluyan la parti
da de 36 pesetas, importe de una 
anualidad de la Gaceta, en cum
plimiento de lo decretado por las 
Córtes, teniendo en cuenta para 
ello que la publicación de que se 
trata dispone en primer término 
para cubrir sus gastos con el pre
cio de las suscriciones obligato
rias, recurso que resulta ilusorio 
si los municipios eluden1 el cum
plimiento de su deber, demoran
do indefinidamente el pago de 
sus descubiertos no consignando 
cantidad para satisfacerlos; pre
vengo, pues, á las precitadas au
toridades procedan al pago del 
primer semestre de la suscricion 
mencionada en el tiempo prefija
do; en la inteligencia que si le 
dejasen trascurrir sin haberle 
realizado, les impondré lá muUa> 
de l é p e s e l a s con que desde lue
go quedan conminadas,, lo mis
mo que si dejaren de incluir el 
importe de la anualidad de dicha 
publicación en el presupuesto del 
año económico venidero; sdvir-
tióndoles seré inexorable en el 
cumplimiento de este importan
te servicio, que ya les encomen
dé por circular de este Gobierno 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al dia 
15 de Enero del corriente año, y 
sin embargo le han desatendido. 

León S de Marzo de 1877.— 
El Gobernador, Nicolás C a r 
rera. 

Relación ¡ i te se c i ta . 
Astorga. 
A lija de los Melones. 
Andanzas. 
Armunia. 
Airares. 
Acebedo. 
Almanza. 
Algadefe. 
Ardon. 
Arganza. 
Benavidei. 
Baüeza (La) . 
Berciauos del Pá ramo . 
Bustillo del Pá ramo . 
Benllera. 
Barrios de Luna. 
Barrios de Salui (Los) 
Bembibre. 
Borrenes. 
Boca de Huérgano . 
Buron. 
Bercianos del Camino. 
Burgo (El) 
Boflar. 
Balboa. 
Berlnnga. 
Carrizo. ' 
Castrillo de los Polrnzares. 
Castrillo de la Valduerna. 
Castrocalbon. 
Castro contrigo. 
Cim.ines del Tejar. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 

Cabrillanes. 
?Campo de la Lomba. 
Cabafias.Baras. 
Chstrillo de Cabrera. 
CasVropodame. 
Congosto. . 
Cubillos. 
Cistierna. 
Calzada del Coto. 
Canalejas. 
Cea. 
Cebanico. 
Cubillas de Rueda. 
Cabreros del Rio. 
Campazas. 
Campo de Vi l lay ide l . 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 
Cimanes de la Vega. 
Coreillos ele los Oteros. 
Cubillas de los Oteros. 
Cármenes . 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Destriana. 
Encinedo. 
Escobar 
Ercina (La) . 
Folgoao de la Rivera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Fabero. 
Garrafe. 
Grade fea. 
Gonlaliza del Pino. 
Grajal de Campos. 
Goi-doncillo. 
Gusendos de los Oteros. 
Igüefla. 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Luc i l lo . 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Láncara . 
Lago de Carucedo. 
L i l l o . 
Llamas de la Rivera. 
Magaz. 
Mausilla de las Muías . 
Mausilla Mayor. 
Majúa (La) . 
Murías de Paredes. 
Molinaseca. 
Matadeon de los Oteros. 
Matanza. 
Matallana. 
M a r a ñ a . 
Noceda. 
Otero de Eícarpizo. 
Onzonilla. 
Las OmuQas. 
Oseja de Sajambre. 
Oencia. 
Pradorrey. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo Garcia. 
Pozuelo del Pá ramo . 
Palacios del S i l . 
Páramo del S i l . 
Priaranza. 
Puente de Domingo Florez. 
Prado. 
Pasada de Valdeon. 
Prioro. 
Pajares de los Oteros. 
Pola de Gordon,i 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Pórtala de Aguia r . 
Ponferrada. 
Quintana del Castillo. 
Qtiintanilla de Somoza. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Requejo y Corús. 
Riego de la Vega. 

Roperuelos del Pá ramo . 
Rioseco de Tapia, 
Riello. 
Renedo de Valdetuejar. 
Reyero. 
Riaflo. 

'Robla (La) . 
Rediezmo. 
San Justo de la Vega. 
Santa Colomba de Somoza, 
Santiago Millaa. 
San Adrián del Valle. 
San Cristóbal de la Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San. Pedro de Bercianos. 
¿ a n t a María de la Isla. 

iSante María del Páramo. 
Soto de la Vega. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sariegos. 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amlo. 
San Esteban de Valdueza. 
S í g ü e y a . 
Salamon.. 
Sahelíces del Rio. 
Sahagun. 
Santa Cristina. 
Santas Martas. 
Santa Colomba de Curuefio. 
Saucedo. 
Truchas. 
Turcia. 
Toreno. 
Toral de los Guzmanes. 
Trabadelo. 
Urdíales del Páramo. 
Valderrey. 
V a l de San Lorenzo. 
Vil lamegíl . 
VÍlIarejo. 
Villares deOrvigo. 
Valdefuentes. 
Vi l lamontán . 
Villanueva de J a m ú z . 
Villazala. 
Valdefresno. 
Valverde del Camino. 
Vega de Infanzones. 
Vegas del Condado. 
Vi l l a fañe. 
Villasabaiiego 
Vi l la tur ie l . 
Valdesarnario. 
Vi l labl ino. 
Valderrueda. 
Vegamiau. 
Villaya8dre. 
Valdepolo. 
La Vega de Almanza. 
Vil lamart in de D. Sancho. 
Villamizar. 
Vi l l amol . 
Villamoratiel . 
Villaseláu. 
Villavelasco. 
Villeza. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Valencia de D. Juan. 
Valverde Enrique. 
Vil labráz. 
Villacé. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villamandoi. 
Vi l lamañan. 
Vil lanuera de las Manzanas. 
Villabornate. 
Villaquejida. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
La Vecilla. 
Vegacervera. 
Veguqueraada. 
Valle de Finolledo. 
Vega de Eipinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes. 
Villafranca del Bierzo. 
Zetes del Páramo'. 



Junli puiincial ie liilroccin públiti. 

En el BOIETIS orioiAF. de la pro-
Tinoia, númuro 107. corre ipóndien-
te al día 7 del actual, se publicó 
un edicto del Rectorado de 1.° del 
mismo mes, abriendo concurso ordi
nario para la provisión de la es
cuela elemental de ñiflas de Fnbero; 
mas como-quiera que «I espresado 
edicto, sin duda por una equiroca-
cion Tuelra á aparecer inserto eu el 
Bo t lnN de «yer, esta Junta proTÍn-
c io l cree oportuno advertir á las as
pirantes á dicha escuela que el plazo 
para la admisión de solicitudes se 

-contará desde el dia 7 'de Margo, fe
cha de la primera publicación del 
edicto, 'considerándose nula la segun
da para todos los efectos del concursó, 

León y Marzo 15 de 1877 — E l 
•Gobernador Presidente, N i c o l á s Car-
•rera.—Benigno Reyero, Secretario. 

C0MIS10JJPR0VINCIAL. 

. Suion a» S d< Ftbrut i% 1811. 

PSISI i I JCU DRL M f t O I MOJI T i l O i U . 

Abierta la sesión á las once con 
-asistencia de los señores Aramburu, 
Fernandez Flore?, y Llamazares, se 
leyó el acta de la anterior, que fuá 

•aprobada. . . . 
Visto el reeurso de alzada ' inter

puesto por D. Vicente Iban, vecino de 
Grullei'os, centra el acuerdó del 
Ayuntamiento de Vega de Infanzo
nes, mandándole derribar un horno 
contiguo á su. casa,, edificada en la 
calle pública; y 

Resultando que el horno de que se 
trata fué levantado hace más de diez 
años , según lo informado por el 
Ayuntamiento, por cuya circunstan
cia es incompetente la Adminis t ra
ción para resolver este asunto y no 
puede la Corporación municipal alte
rar el estado posesorio cuando el in
teresado llevaba más de año y dia 
disfrutándole, conforme á lo dispues
to en la Roal órden de 3 de Octubre 
de 1872 y otras posteriores, quedó 
acordado en vir tud de las facultades 
concedidas á la Comisión por Real 
órden de 3 de Enero ú l t imo, revocar 
el acuerdo apelado. 

En el rscurso de alzada producido 
por D . Roque Luna Fernandez, veci
no de Cncabelos, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento, negándole el pago da 
alquileres por una panera en que se 
custodié el grano del pósito munici
pal durante el tiempo que el intere
sado fué depositario de dicho estable
cimiento: 

Resultando que reclamados por el 
apelante de la Corporación los alqui
leres, le fué desestimada esta pre
tensión por no constar que le le hu
biera arrendado panera alguna por el 
Ayuntamiento y no haber reclamado 
do los de otros aflos el importe de los 
respectivos alquileres, y por apare
cer que fué durante los nueve años 
de su depositaría, no se encerró grano 

alguno en paneras, sinó quequedó.eu 
poder de los deudores, renovándose 
periódicamente las obligaciones: 

Considerando que conforme á la 
órden del Poder Ejecutivo1 de 30 de 
Setiembre de 1873, no proceden los 
recursos sobre créditos ante la Comi
sión provincial cuando estos no se ha
l lan reconocidos: 

Considerando que según la Real 
órden de 28 de Junio de 1875, negada 
como en el caso presente, una deuda 
por el Ayuntamiento solo á los T r i 
bunales corresponde declarar su le
gi t imidad y las obligaciones que de 
ella se deriben, quedó resuelto en vir
tud de lo que dispone la Real órden 
de 3 de Enero próximo pasado no ha
ber lugor á revocar el acuerdo apela 
do sin perjuicio del derecho del ape
lante para reclamar donde viere con-
Teñirle. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por D . Nicolás Diex, vecino de V i l l a -
mondrin, alzándose del aeuerdo del 
Ayuntamiento de Valdepolo, impo
niéndole S pesetas de multa por ha
ber interteptado con aguas el camino 
que va desde dicho pueblo al de Quin
tana de Rueda, obligándole á la vez 
á que restituya al común de vecinos 
el terreno procomunal usurpado y á 
que ciegue la zanja, causa ocasional 
de la variación del curso de aquellas: 

Resultando del expe liente instrui
do por la Alcaldía que D. Nicolás 
Diez, tiene usurpado terreno común 
a l camino de Quintana, y que con la 
apertura en Febrero úl t imo de una 
zanja ha variado el curso de las aguas 
que discurren por dicho sitio hacien
do intransitable aejuel para carros y . 
caballerías: 

Vistos los artículos 07 y 68 do la 
ley municipal: • 

Considerando que siendo obliga
ción de los Ayuníamiuntos el cuidado 
y conservación de los bienes proco -
múñales entre los que se encuentran 
los caminos y demás servidumbres 
públicas ha estado en un perfecto de
recho el de Valdepolo al acordar que 
el D . Nicolás ciegue la zanja abierta 
que intercepta el camino con la va
riación del curso de las aguas por es
tar probado que su construcción fué 
hecha en Febrero úl t imo, es decir, en 
época reciente: 

Considerando que aunque también 
se prueba en el expediente la usurpa
ción de terreno común no expresa 
clara y terminantemente la época en 
que tuvo efecto la detentación, ha
ciendo suponer por lo que se dice res
pecto á las plantas que tiene puestas 
en la finca que aquella tu ro lugar 
hace más del ano y dia y -. [r consi
guiente es incompetente la ádmin i s 
tracion activa para disponer su resti
tución; quedó acordado declarar firme 
el acuerdo del Ayuntamiento en cuan" 
to se refiere á la zanja y revocarle eu 
cuanto á la restitución del terreno 
hasta tanto que no se pruebe que la 
detentación es también reciente ó no 
lleve el año y dia, pues en otro caso 

el municipio ha de r e h m n l i e a r el 
terreno ante los Tribunales, si hubie
re lugar á ello. 

Visto el recurso de alzada in te r 
puesto por D. Eugenio Sierra y otros 
vecinos del Ayuntamiento de Lago 
de Carucedo contra el repartimiento 
formado para satisfacer al Agrimen
sor D. Isidoro González Blanco lo que 
tiene devengado por la medición pe
r ic ia l , que' está practicando del ter
reno: 

Resultando que en 5 de Marzo del 
año úl t imo, reunido el Ayuntamiento 
con doble número de mayores contri • 
buyentes acordó para la mejor distri
bución.de los impuestos.públicos pro
ceder á la medición pericial de todos 
los terrenos comunes y particulares 
sujetos á contribución contratando 
aquella con D. Isidoro González Blan
co á razón de una peseta por fanega 
de terreno particular y 350 por todos 
los montes, estipulando ademis la 
forma y plazos en que se había de j 
hacer el pago: ' i 

Resultando que tanto el acuerdo ex- j 
presado como el contrato hecko fué ' 
sometido á la Junta municipal la que 
en sesión del 12 del mismo Marzo 
aprobó uno y otro en todas sus partes, 
disponiendo á la vez que se hiciese e l . 
repartimiento oportuno para que des
de luego empezaran las operaciones 
de la medición: 

Resultando que formado el corres
pondiente presupuesto extraordinario 
para pago de los primeros plazos al 
Agrimeiisoor por cantidad de 3.898 
pesetas 87 céntimos, fué aprobado 
por la Junta municipal en sesión de 
25 de Diciembre úl t imo habiendo 
sido ya el repartimiento de esta suma 
en 30 de Noviembre anterior: 

Resultando que para estas opera- j 
clones y el contrato hecho para la i 
medición se alzan D. Eugenio Sierra | 
y otros por creer honeroso aquel y no i 
haberse hecho el repartimiento con
forme á la riqueza que cada uno po
see: 

Vistos los antecedentes: 
Considerando que no existiendo 

órden superior que prohiba á los 
Ayuntamientos disponer la medición 
de lo» terrenos de su distrito munic i -
pal para conocer con exactitud la r i 
queza de cada contribuyente con ob
jeto de qne los repartos se verifiquen 
con la mayor equidad y justicia, el de 
Lago do Carucedo no ha infringido 
disposición alguna legal, al acordar 
asociada de doble número de mayores 
contribuyentes la operación indicada: 

Considerando que el Ayuntamiento 
como representante de los intereses 
generales del municipio era el llama
do en nombre de estos á contratar la 
operación por el precio y en la forma 
que creyese más beneficiosa á los 
mismos: 

Considerando que habiendo sido 
sometido su acuerdo sobre el particu
lar tomado y contrato hecho con el 
Agrimensor, á la aprobación de !a 
Junta municipal quedaron completa

mente legalizados uno y -otro- desde 
el momontq que dicha Corporación 
prestó aquella; y 

Considerando que hecho el reparti
miento por la misma Junta munic i 
pal con vista de las relaciones juradas 
que se reclamaron á los contribuyen
tes y no justifican los j con datos pre
cisos 7 determinados que los agravios 
do que los apelantes se quejan, los quo 
en el caso de existir h a b r á n precisa
mente de subsanarse en el reparti
miento final, puesto que entonces» 
concluida la medición cada uno figu
rará con la riqueza q.ue aquella ar
roje, q iedó acordado que, no proceda 
la revocación de los acuerdos apela
dos por haber sido tomados en asun
tos de la exclusiva competencia ;del 
Ayuntamiento y no haber este i n f r i n 
gido con ellos ninguna ley n i dispo* 
sicion superior, reservando no obstan
te á los interesados su derecho para 
que contra la validez del contrato 
puedan interponer el recurso que vier 
ren convenirles y ante quien proceda. 

Pasada á informe por el Sr. Gober-
dador una instancia que el Alcaldo 
de Vegas del Condado eleva al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción alzándose de| acuerdo.de la Co
misión provincial revocando el dicta
do por la Administración económica6D 
la queja de agravios interpuesta con
tra el repartimiento de consumos por 
D. Maximiano Conejo, residente en 
San Cipriano, quedó acordado devol
verla á aquella autoridad toda vez 
que el acuerdo dictado por la Comi 
sión y Señores Diputados i'rjsidjn-
tes, es definitivo conforme al a r t í c u 
lo 225 de la Instrucción de 24 de Ju
l io ú l t imo 

En vista dri una instancia de don 
Mateo Castrillo. vecino de Regueras 
de Arr iba , se acordó prevenir al A l 
calde de este Ayuntamiento trascriba 
ín tegros sin aumentar n i omit ir n in 
guno, los reparos ocurrido-} en las 
cuentas municipales de 187L á 72 y 
72 á 73, á los cuentadantes responsa
bles, pues eu otro caso se pasará e l 
tanto de culpa á los Tribunales para 
su procesamiento. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 6 de Febrero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

Oficinas de Hacienda. 

IdniiDiitraciQB econóolea ds la proiincia de Leoii 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 8 de Febre
ro último, traslada á esta depen
dencia la Real órden siguiente: 

«El Excmo. Sr. M i dstro de H a 
cienda, con fecha 27 de Enero ú l t i 
mo, me dice lo siguiente:—Visto e l 
expediente instruido en esa Dirección 
general, con motivo de una comuni
cación del Banco de España1 en que 
solicita su regularice el servicio de 
auxilios de fuerza armada en sentido 
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que implica Tarias reforma! de la 
Real órden de 31 de Agosto de 1873: 

Vista la referida Heal órden y la 
dé 11 de Enero de 1874, referente á 
dicho asunto: 

Considerando atendibles algunas de 
las razones alegadas por él Banco: : 

Considerando que ha demostrado la 
experiencia la ineficacia del recurso 
d é l o s Recaudaderes ¿ los Alcaldes, 
solicitando la fuerza armada para au
x i l i a r las operaciones de recaudación 
en su propio pueblo, así que también 
la de las formal idad» anteriores qué 
prescriben las reglas l.*,2.*j3.*.de la 
indicada E í a l órden de 31 de Agosto: 

Considerando que las referidas for
malidades pueden sustituirse con Ten-
taja para el servicio, recurriendo los 
Recaudadores á les Jefes económicos 
en lugar dé los Alcaldes, por ser aque
llos m á s competentes é inmediatamen
te responsables de las operaciones y 
resultados de la cobranza en la pro-

Tincia de su mando; y 

Considerando que lo solicitado por 
el Banco de Espafla, en cuanto á ia 
forma ó manera en que las tropas ha
yan de prestar este servicio, es de ¡a 
exclusiva competrncia del Ministerio 
de la Guerra; S. M . el Eey (q. D . g . ) , 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general é informado por 
las Secciones de Hacienda y Guerra 
del Consejo de Estudo, se ha servido 
mandar se ajuste el referido servicio 
de auxilios de fuerza armada i las 
reglas siguientes: 

1 . " Los Agentes del Banco de Es-
paOa encargados de la cobranza da 
las contribuciones, tan luego como 
adviertim que los contribuyeutes do 
alguna localidad resisten el pago de 
Éiis cuelas ó la instrucción de expe
dientes, sin que baste el auxilio de 
los Alcaldes respectivos, ó en el caso 
de que estos se lo nieguen, lo pondrán \ 
en conocimiento de los Jefes cconómi- 1 
eos, solicitando el auxilio de la fuer- ! 

za a n n a ü a . 

2 . * Los Jefes económicos, oyendo 
prévianiente i los Delegados princi
pales de la provincia, y tomando los 
informes que estimen convenientes da 
las personas más caracterizadas de la 

población,resolverán acerca d é l a con
veniencia ó inoportunidad de recurrir 
al auxil io de la fuerza armada. 

3. ° Reconocida la necesidad de| 
indicado auxil io, lo impetrarán acto 
continuo de las autoridades militares 
en la forma que establece la Heal ór
den de 7 de Diciembre del año próxi 
mo pasado, expedido ul efecto por el 
Minister io d é l a Guerra, ó con arre
glo á las disposiciones que en lo suce

sivo expida. 

4 . * En el caso de ne juzgar nece
sario el auxi l io reclamado for los Re
caudadores, encargarán al Alcalde 
respectivo el que, bajo la responsabi
l idad de éste, haya de prestarse á las 
operaciones de cobranza. 

5. " Los pluses que deberán satis
facerse 4 la fuerza del Ejército em

pleada en este servicio, serán de 25 
céntimos de peseta por soldado, 37 á 
los cabos y 50 á los sargentos, en ar
monía con lo dispuesto en el art.' 9. ' 
de la instrucción de la Dirección ge
neral del Tesoro para el servicio dé 
«remesas da fondos de unas Cajas á 
otras.» 

6. * Para atender al pago de los 
suministros y pluses se impondrá ' un 
10 por 100 de recargo sebre las cuo
tas de los contribuyentes morosos, el 
mismo dia de la presentación dé la 
fuerza en la localidad, cuyo recargo 
se exigirá desde luego en ia farma es
tablecida por instrucciones, y aun 
cuando llegue él caso de retirarse la 
fuerza antes de que se realicen por 
completo los descubiertos. A este fin, 
la Recaudación deberá entregar al 
Alcalde una lista nominal de los con
tribuyentes deudores al tiempo de 
presentarse la fuerza armada en el 
pueblo. 

7. * Verificado el pago total ó par 
cial de los débitos, se procederá á l i 
quidar el producto del recargo desti
nado á satisfacer los suministros y. 
pluses, en el concepto de que la falta 
ó. sobrante que pueda resultar del 
mencionado fondo, después de cubier
tos aquellos gastos, deberá recargarse 
ó devolverse á los contribuyentes en 
la proporción que corresponda. 

Hecha la l iquidación por el Alcalde 
ó Secretario del Ayuntamiento, y ha
ciéndose constar en ella el conforme 
por parte del Jefe de la fuerza arma
da, se expondrá al público por espacio 
de tres días, y si sobre ella so presen
tasen reclamaciones motivadas, el A l 
calde las admit i rá y elevaré, en unión 
con la l iquidación expuesta al púb l i 
co, á la Administración económica de 
la provincia, quien, después de oir al 
Jefe de Intervención, acordará lo que 
proceda. 

Tanto si se presentan reclamacio
nes, como en caso contrario, será obli
gación del Alcalde remitir dicha l i 
quidación á la expresada Administra
ción, sacando copia certificada de ella 

- para archivarla en Secretaría. 

Y 8 / La estancia de la fuerza ar
mada en la circunscripción que com
prenda la Recaudación, no podrá ex
ceder de treinta dias; debiendo procu
rar los Agentes de la cobranza, de 
acuerdo con las autoridades locales, 
que se distribuya dicha fuerza de la 
manera conveniente para que, sin 
contra venir las órdenes que el Jefe de 
la misma haya recibido de sus supe-
rioves,puedan practicarsa s imultánea
mente las operaciones de apremio..De 
Real órden lo digo á V . E. para los 
efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto publicar
lo por medio del BOLETÍN OFICIAL 
deja provincia para que llegue'á 
conocimiento de todos, y muy 
particularmente a) de los señores 
Alcaldes j Secretarios de Ayun-
tatnienlo, á fin de que en los ca

sos que ocurran en sus respecti
vos municipios, dén el más exac
to cumplimiento ¿ cuanto se or
dena en la anterior Real órden. 
;. : León y Marzo 7 de 1877.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. 

Can¿;e. 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas del Empréstito de 
175 millones de pesetas, señaladas con 
los niitneros hasta el 7385, se servirán 
presentarlas en la Sección de Caja de 
esta Administración' económica para re
cibir en su equivalencia los correspon-
lentes títulos. 

León 15 de Marzo da 1877.—El Jete 
de la AdminitUacion económica, Cirios 
de Cuero. 

Jft í de Febrero de 1877. 

Nota de la recaudación obtenida durante 
diebo mes por el Impuesto do Consu
mos, á cargo del Ayuntamiento de 
esta capital. 

lo 
i t 
13 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
i ! 
23 
21 
25 
20 
27 
23 

Recatulailo 
por 

dereclios 
del Tesoro. 

89 16 
214 57 
651 85 
135 4S 
215 
195 95 
lO'J 31 
8'.t5 93 
2(19 57 
7.13 
135 81 
127 14 
103 78 
274 03 
388 20 
219 01 
070 (19 
131 CS 
170 91 
111 09 
481 30 
197 52 
215 93 
4!i:¡ 68 
234 95 
2U0 10 
010 0¡ 
105 17 

Idem 
recursos 

provliictulei 
y inunlcl-

palca. 
Fesetat. 

123 38 
200 38 
650 39 
200 I I 
315 76 
1S0 15 
480 77 

LOBO 15 
270 09 
695 20 
191 33 
202 
153 72 
224 S9 
619 08 
403 32 
601 21 
106 58 
109 '.10 
309 
008 26 
231 50 
435 98 
577 11 
508 87 
303 62 
832 92 
217 07 

TOTAt. 

Pctclat. 

TotuleJ.. S20t 97| 11.488 

212 54 
41.1 95 

1.308 21 
341 62 
531 28 
380 10 
989 11 

1.096 10 
488 00 

t.438 72 
327 17 
389 56 
250 60 
199 02 

1.034 28 
712 36 

1 331 30 
238-20 
3'ifl 21 
453 09 

1.089 62 
432 02 
ül) SI 

1.070 79 
8113 82 
5111 14 

1.473 56 
322 5Í 

19 749 97 

Lean G de Mario de 1877.—El Jv.fo 
económico, Carlos ele CUITO. 

La Dirección general de Con
tribuciones, con fecha l . ' del ac
tual traslada á esla Administra
ción económica, la Real órden 
siguiente: 

nEI Eicnio. Sr. Ministro de Hacienda 
ha con-vBicaüo á Cita Dirección con fe 
cha 19 í0}febrero último, la Iteal ór
den sigiliente: 

'Exorno. Sr.: lie dado cuenta i S. 51. 
el'Rey (q. D. g.) del expedienle ¡nslnii 
do en esa Dirección general, á ennso 
cuencia de ima comunlcneion del Capi
tán general de Dúrgos, trasladada á este 
Hinislerio por el de la Guerra, sobro ¡n-
convementes que so presentan para el 
abono de pluses á las tropas que auxi

lian las operaciones dt la recaudación; 
y atendiendo i que dentro de lo dispues
to en la órden del Gobierno de 51 de 
Agosto de 1873 conflrmada en esta par
te por la Iteal órden de 27 de Enero úl
timo, y en la que se determina clara
mente su cuantía y la manera de satis
facerse par ios contribuyentes, se hallan 
solventadas todas las dificultades que 
aquella autoridad militar expone, excep
to la que se refiere al dia en que ba de 
dar principio su abono; se ba servido 
S. Al. disponer, de con formidad ton lo 
propuesto por esa Dirección general, 
que los referidos pluses han de empe
zar á devengarse desde el dia en que las 
tropas abandonen su guarnición con e l 
objeto directo é inmediato de auxiliar 
la ctbranza.de las contribuciones. 

'De Real órden lo digo á V. E. pára 
su conocimiento y efectos consignientu, 
en la inteligencia de que es voluntad de 
S. H . que se adopte como medida gene, 
neral para todos las casos lo resuello 
con motivo de la reclamación del Capi
tán General de Burgos » 

Lo que he dispuesto darla pu
blicidad por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para co-
nocimientode todos aquellos que 
pueda interesarles el cumplimiea* 
to de la anterior Real órden. 

León y Marro 14 de 1877.— 
E l Jefe económico, C árlos de 
Cuero. 

Juzgados. 

Juzgado de primera inttancia de León* 
I'or disposición de la. Jimia de repa

ración do Templos d<'l Obispado de 
Oviedo, so cclebi'arft sn este Juzgado el 
dia 20 del corriente y hora de las onca 
de su mañana, subasta pública de las 
obras proyectadas para la iglesia da 
Tapia de la Rivera, cuyos pliegos de 
condiciones están lie inamlieslo en la 
Secretaria de este dicho Juzgado. 

León dos do Marzo do mil ocliocieutos 
setenta y siete.—El Juez, José Llano,— 
El Secretario, llelioiloro ile l is Vallinas. 

Anancios particulares. 

El que quiera tomar por su cuenta ¡a 
obra de Umpúi del cau«o ipic conduce 
aguas'dcl l iu Esla al molino de [tozuda, 
cuyo cauce se ha obstruiilo en parte en 
las últimos aveoiilus, puedo entenderse 
con Dofta María Escobar, que vivo en 
esta ciudad á la plazuela del Teatro, nú
mero 20. Si á alguno conviniese la com
pra de dicho molino con lodos sus usos, 
derechas y serviduiiibres, puede tam
bién tratar con la misuia sefl'ira. 

T I T U L O S D E L EÜIPÜESTITO 
U E 1 7 » M I L M t . Y E S . 

So compran por O. Ha-
mon G. Puga Santalla, 
calle de Santa Cruz, co-
mercio. 
flmprenla da Rafse l Ciar lo é ISIjoa 

Puwlú dcloíDuarM, sám. l i . 

http://ctbranza.de

